
ATEN 

Guayaquil, 6 de marzo del 2006 

Señor Abogado 
JAIME JAVIER PERE GUMMA 
Cludad.- 2 Una sq 

De nuestras consideraciones: 

Nos es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de INMOBILIARIA MERCEDES $. A. (IMSA), en sesión celebrada el día 
de hoy, resolvió reslegirio a usted como GERENTE de la citada Compañía, por el 
periodo de un año y cuyo nombramiento fue inscrito el 1 de marzo del 2002-- 

Usted ejercerá sus funciones de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 9 y demás 
cihusulas de los Estatutos sociales que constan de la escritura pública de constitución 
de dicha Compañía, autorizada por el Notario de este Cantón doctor Gustavo Falconi 
L., el 22 de octubre de 1959, inscrita an el Regletro Mercantil el 30 de octubre del 
mismo año. Los Estatutos de la Compañía fueron reformados aumentando su capital 
según consta de la escritura pública autorizada por el Notario de este Cantón doctor 
Gustavo Falconí L., el 30 de junio de 1965, inscrita en el Registro Mercantil el 23 de 
lulo del mismo año. El 18 de diciembre de 1994 la Compañia reformó sus Estatutos y 
aumentó su capllal social, según consta de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñonez Velázquez e Inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 20 de septiembre de 1995.- 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de GERENTE de INMOBILIARIA MERCEDES S.A. (IMSA), para el 
cual ful reelegido. 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 11.898 
FECHA DE REPERTORIO: 09/mar/2006 

HORA DE REPERTORIO: 11:56 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha nueve de Marzo del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de GERENTE, de la Compañía 

INMOBILIARIA MERCEDES S.A. (IMSA), a favor de JAIME 
JAVIER PERE GUMMA, a foja 24.604, Regis ercantil número 
4.528. 

ORDEN: 11898 O 
LEGAL: Angel Aguilar 

AMANUENSE: Carlos Lucin 

ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa    pla O 
  

; AB. ZO DEÑO CELLAN 
REGIS MERCANTIL 

EL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: 

   


